
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 1034/2024

APRUEBA NÓMINA DE PRESELECCIÓN DEL CONCURSO N°
2, CON ÉNFASIS EN PRÁCTICAS RELACIONADAS A LA
GESTIÓN SOSTENIBLE DE SUELOS AGROPECUARIOS, DEL
SISTEMA DE INCENTIVOS PARA LA SUSTENTABILIDAD
AGROAMBIENTAL DE LOS SUELOS AGROPECUARIOS DE
LA REGIÓN DE LA ARAUCANIA, TEMPORADA 2024.

Temuco, 02/09/2024

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; Lo dispuesto en la Ley Nº
20.412 que Establece un Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos
Agropecuarios; Lo dispuesto en el Decreto N°51 de 2011 del Ministerio de Agricultura que Fija el Reglamento
de Ejecución de la Ley N° 20.412; Lo dispuesto en la Ley N°21.640 de fecha 18/12/2023 que Aprueba
presupuesto 2024 para el sector público y que estableció la partida presupuestaria institucional necesaria
para ejecutar el programa Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos
Agropecuarios; Lo dispuesto en el Decreto N° 16 del 06/03/2024 del Ministerio de Agricultura, que establece
Tabla de Costos para el año 2024, que fija los valores de las actividades que se bonificarán en prácticas o
labores de las actividades del Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos
Agropecuarios; Lo señalado en la Res. Ex. N° 578/2024 del 13/05/2024, de esta Dirección Regional, que
aprueba las bases del Concurso N° 2, Temporada 2024 del Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad
Agroambiental de los Suelos Agropecuarios de la Región de La Araucanía; Los Planes de Manejo presentados
por los interesados(as) al Concurso N° 2, Temporada 2024, del Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad
Agroambiental de los Suelos Agropecuarios de la Región de la Araucanía; Lo señalado en la Res. Ex. RA N°
240/1817/2023 de 19/10/2023, que Establece el Orden de Subrogación de la Dirección Regional del Servicio
Agrícola y Ganadero Región de la Araucanía; y las facultades que invisto como Director Regional (S) de la
Institución.

CONSIDERANDO:

1. Efectuada la revisión de los planes de manejo por parte de la Comisión Revisora, se calcularon los
puntajes de cada postulante de acuerdo a los puntajes asignados a cada variable, estableciéndose una
lista de postulantes de acuerdo a la sumatoria final de puntajes, ordenándose éstos de mayor a menor.

LISTA PRESELECCIÓN

N° Folio Nombre Productor Puntaje Bonificación
Temporada 2024 ($) Comuna Lista

1 242310002 MOLINA OPAZO SERGIO MAXIMO 930  $          2.028.605 TEODORO
SCHMIDT 1

2 241670003 GARCIA FAURE JAVIER ANDRES 859  $          5.422.905 LAUTARO 1

3 243320000 TEGTMEIER SCHERER RUDOLF 
HANS 465  $          5.000.000 ERCILLA 1

4 241010011 GALLEGOS RUBIO MANUEL NEFTALI 417  $        10.000.000 PERQUENCO 1
5 241150000 FREIRE GARCES ALEX NIBALDO 208  $          1.247.268 CARAHUE 1

6 243980000 ZAMBRANO MILLAR DIONICIO
DANIEL 147  $          1.057.655 CARAHUE 1

7 241670004 PODLECH MICHAUD ANFIÓN LUIS
ENRIQUE 143  $        10.346.560 CURACAUTÍN 1

8 241290000 CORONADO ULLOA LUISA ANGELICA 139  $        10.346.560 VILCÚN 1



9 241670013
SOC. AGRICOLA GANADERA Y FOR.
STA. ISABEL LTDA. 139  $        10.346.560 LAUTARO 1

10 241670014 TORO MUÑOZ LEONARDO MAURICIO 139  $        10.346.560 GORBEA 1

11 241010002 HENRIQUEZ NORAMBUENA LUIS
NELSON 81  $        10.346.560 VICTORIA 1

12 241670016 BRAVO CATRILAF CLAUDIO MIGUEL 503  $        10.346.560 PITRUFQUÉN 2
13 241010000 ACEVEDO MUÑOZ LUZ ANGÉLICA 449  $        10.000.000 VICTORIA 2

14 241010030 SOC. AGRÍCOLA Y GANADERA
QUILQUILCO LTDA. 449  $        10.000.000 VICTORIA 2

15 241010016 MAURER FARET RAÚL IVÁN 417  $        10.000.000 VICTORIA 2
16 241010004 CHIFFELLE ORTEGA ELENA GLADY 401  $        10.000.000 VICTORIA 2
17 241010005 CID CABEZA MANUEL NARCISO 369  $        10.000.000 LOS SAUCES 2
18 241010036 ZEHNDER BERTHET HEIDI ALICIA 365  $          4.200.000 TRAIGUÉN 2
19 241010038 CRETTON GAY EDUARDO MAURICIO 316  $        10.000.000 VICTORIA 2

20 241010023 NAWRATH VILLALOBOS MANUEL
PATRICIO 296  $        10.000.000 VICTORIA 2

21 241010021 MONTECINO NAZAL JOSÉ ABRAHAM 271  $        10.000.000 CURACAUTÍN 2

22 241010037 MARTÍNEZ MALDONADO ISABEL
MARGARITA 251  $          7.000.000 VICTORIA 2

23 241010025 AGRÍCOLA SAN ELÍAS LTDA. 246  $        10.000.000 VICTORIA 2

24 241010026 AGRÍCOLA Y GANADERA DON
MAXIMILIANO LTDA. 246  $        10.000.000 VICTORIA 2

25 241010039 ROUSSEL TRONCOSO EDWARD
ALEX 246  $        10.000.000 VICTORIA 2

26 241010027 RUFF AGUILERA ALFREDO MANUEL 246  $        10.000.000 VICTORIA 2

27 241010028 SCHIFFERLI SCHIFFERLI ANDRÉS
ERNESTO 246  $        10.000.000 LOS SAUCES 2

28 241010029 SOC. AGRÍCOLA NUESTRA SEÑORA
DE FÁTIMA LTDA. 242  $        10.000.000 PERQUENCO 2

29 241010022 MONTERO DE CELIS JUAN CARLOS 235  $        10.000.000 VICTORIA 2
30 241010001 AGRÍCOLA RILLING LTDA. 228  $        10.000.000 CUNCO 2
31 241010035 VILLALOBOS DIAZ MARÍA NELLY 197  $        10.000.000 VICTORIA 2
32 241010012 GANZUR BANSE GERMÁN ALBERTO 149  $          9.900.000 LAUTARO 2

33 241670011 SEIFFERT KREMER ERNESTO
FEDERICO 139  $        10.346.560 GORBEA 2

Total Bonificación  $      288.282.353  

LISTA PRESELECCIÓN GRANDES AGRICULTORES

N° Folio Nombre Productor Puntaje Bonificación Temporada
2024 ($) Comuna Lista

1 241290002 SOCIEDAD AGRICOLA SANTA
TERESA LTDA. 139  $        10.346.560 LAUTARO 1

Total Bonificación  $        10.346.560  

RESUMEN LISTAS PRESELECCIÓN

Lista Preselección (agricultores/as) 34

Monto Total Bonificación ($) 298.628.913

RESUELVO:

1. Apruébese la nómina de preselección del Concurso N° 2, Con Énfasis en Prácticas Relacionadas a
la Gestión Sostenible de Suelos Agropecuarios, Temporada 2024, del Sistema de Incentivos para



la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios de la Región de la Araucanía.

2. Aquellos postulantes que se consideren perjudicados en el proceso de preselección para la obtención de
incentivos, podrán solicitar dentro del plazo de 10 días corridos, contados desde la fecha de la
publicación de la presente preselección, la reconsideración de su situación ante el Director Regional (S)
del SAG, adjuntando los antecedentes que fundamenten su petición.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

JUAN FRANCISCO CASTILLO CASTILLO
DIRECTOR REGIONAL (S) REGIÓN DE LA

ARAUCANÍA SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO

RAB/MMN/DJM

Distribución:

Renato Arce Bustamante - Encargado Regional Recursos Naturales Renovables RENARES Unidad Técnica
RNR - Oficina Regional Araucania
Cristian Leonardo Baier Vasquez - Analista Regional RENARES Unidad Técnica RNR - Oficina Regional
Araucania
Alexis Cristian Zepeda Contreras - Jefe División Protección de los Recursos Naturales Renovables -
Oficina Central
Christian Yedier Llevenes Inostroza - Jefe Oficina Sectorial Nueva Imperial - Oficina Regional Araucania
Rafael Josué Apablaza Carrillo - Jefe de Sector Oficina Sectorial Victoria - Oficina Regional Araucania
Francisco José Ramírez Ramírez - Jefe de Oficina Oficina Angol - Oficina Regional Araucania
Marco Antonio Zambrano Gonzalez - Jefe de Oficina Oficina Sectorial Villarrica - Oficina Regional
Araucania
Marcela Alejandra Espinoza Sepúlveda - Jefa de Oficina Sector Temuco - Oficina Regional Araucania
Teresa Millaray Garrido Cuevas - Agrónomo Sectorial Sector Temuco - Oficina Regional Araucania
Marianne Marlene Machuca Acuña - Técnico Recursos Naturales Villarrica Oficina Sectorial Villarrica -
Oficina Regional Araucania
Víctor Eugenio Arenas Castro - Inspector Controles Fronterizos Oficina Sectorial Villarrica - Oficina
Regional Araucania
Danny Muller Garrido - Recursos Naturales Renovables RENARES Oficina Sectorial Nueva Imperial -
Oficina Regional Araucania
Juan Carlos Mora Chesta - Agrónomo Sectorial Oficina Sectorial Nueva Imperial - Oficina Regional
Araucania
Carlos Ignacio Nowajewski Rubio - Ing. Agrónomo Sectorial Recursos Naturales. Oficina Angol - Oficina
Regional Araucania
Maria Teresa Galdames Valenzuela - Secretaria Ejecutiva SIRSD-S - Oficina Central
Michelle Andrea Keim Quezada - Secretaria Unidad Técnica RNR - Oficina Regional Araucania
Marcelo Medina Nicolas - Analista Regional RENARES Unidad Técnica RNR - Oficina Regional Araucania
América Del Rosario Pulgar Ríos - Encargada Regional de Administración y Finanzas Unidad Técnica
Gestión y Finanzas - Oficina Regional Araucania
Héctor Domingo Reyes Gatica - Asistente Regional Contabilidad y Finanzas Unidad Técnica Gestión y
Finanzas - Oficina Regional Araucania
Carlos Alberto Espinoza Herrera - Asistente Regional Contabilidad y Finanzas Unidad Técnica Gestión y
Finanzas - Oficina Regional Araucania
Daniela Jimenez Maceiras - Encargado Regional de Jurídica Unidad Técnica Jurídica - Oficina Regional
Araucania
Marcelo Gabriel Cortés Ovalle - Profesional Recursos Naturales Renovables Oficina Sectorial Villarrica -
Oficina Regional Araucania
Rodrigo Patricio Osorio Hermosilla - Encargado Sección de Cambio Climático, Fomento y Proyectos
Específicos - Oficina Central



El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=163057062&hash=413f5

Maritza Alejandra Inostroza Villarroel - Ingeniero Agrónomo Oficina Sectorial Victoria - Oficina Regional
Araucania
Camila Fernández Campos - Asistente Regional Contabilidad y Finanzas Unidad Técnica Gestión y
Finanzas - Oficina Regional Araucania
Nicolás Alejandro Guerra Rojas - Profesional Sección de Cambio Climático, Fomento y Proyectos
Específicos - Oficina Central
Roberto Provis Serra - Protección Agrícola y Forestal Oficina Sectorial Victoria - Oficina Regional
Araucania
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